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Dado que se concedió recurso de apelación en el efecto suspensivo, una 

vez resuelto el mismo y devuelto el expediente, se decidirá lo que 

corresponda respecto de la demanda acumulada. 

 
NOTIFÍQUESE , 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico 165 del 2 de diciembre de 2021 
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